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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de La Garrovilla
La Garrovilla (Badajoz)

Anuncio 729/2025
Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio 2025

Aprobado inicialmente el presupuesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2025, en sesión plenaria celebrada
el 27 de febrero de 2025 y en cumplimiento de los dispuesto en los artículos 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20 y 22 del Real Decreto 500/90, de
20 de octubre, se expone al público el expediente por término de quince días hábiles, a los efectos de información pública y
audiencia de los interesados, durante los cuales se podrá examinar el expediente y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

En caso de no producirse reclamaciones durante el periodo anteriormente señalado, el referido presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, sin necesidad de ulterior acuerdo.

En La Garrovilla, a fecha de la firma digital.- La Alcaldesa-Presidenta, Cristina Romero Salgado.
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